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CARTA COMPROMISO PARA REGULARIZAR SITUACIÓN ESCOLAR 

 

Fecha: _______________________________   

MAGDALENA ZURITA CRUZ 

DIRECTORA DEL CETIS 153  

  

A T E N T A M E N T E  

     

Nombre completo y Firma del Alumno                                         Nombre completo y Firma del TUTOR  

 

Anexar la copia del INE o IFE del Tutor quien firma la carta y número telefónico de casa y celular para 

recados. 

  

 

Asimismo, tengo conocimiento de que, en caso de no regularizar mi situación escolar en el plazo establecido, se 

me suspenderá del servicio educativo de manera temporal derivado a que no cumplí con la Normatividad escolar 

la cual marca que tendré derecho de reinscribirse al semestre inmediato superior siempre y cuando no adeude 

más de 2 asignaturas de Tronco Común o 1 de Tronco común y 1 Módulo del componente de formación 

profesional.  

P R E S E N T E 

 

El/la que suscribe* _________________________________________________________________________ 

alumno(a) del CETis No. 153 con No. de control:___________________, Semestre______________________ 

Grupo_______, Especialidad____________________ me comprometo a regularizar mi situación escolar, debido 

a que tengo _____ materias reprobadas y por única ocasión de acuerdo a la pandemia que se vive en la 

actualidad me permitirán reinscribirme al semestre actual, con la encomienda de regularizar mi situación escolar 

durante el semestre Agosto 2022 - Enero 2023 con los procesos de recuperación extraordinario, 

intersemestral o recursamiento a más tardar en el mes de agosto de 2022 para estar en condiciones de 

dar cumplimiento con la normatividad de control escolar vigente. 


